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Radicado: D 2024070004441 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Adm1mstrat1va en vacancia def1mt1va y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
const1tuc1onales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, mod1f1cada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, mod1f1cado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021 , modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modIfIcado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados sI acreditan los requIsItos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera adm1mstrat1va, que se encuentren 
en vacantes temporales o defin1t1vas 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera admin1strat1va, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, sI acreditan los 
requIsItos para su eJercIcI0, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados d1sc1plinanamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calif1cac1ones descendiendo del 
mvel sobresaliente al sat1sfactono, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades AdIcIonalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condIc1ones y requIsItos previstos en la ley 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente mfenor de la planta de personal de la entidad " 

El inciso tercero del artículo 2 2 5 3 1 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que 
mod1f1có el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definIt1va podrá proveerse 
transItonamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento prov1s1onal, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
dIsposIcIones que regulen los sistemas específicos de carrera" 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el procedImIento interno para proveer transItonamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera admIrnstratIva que se encuentren vacantes en la 
Gobernación de AntIoquIa 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-8ª, la Admm1strac1ón 
Departamental convocó a proced1m1ento interno de selección para proveer la plaza de 

IA 
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DECRETO NÜMERO --------- HOJAN° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Adm1n1strat1va 
en vacancia definitiva y se termina otro encargo". 

empleo en vacante defm1t1va, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 0318, ID Planta 6005, as19nado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN 
DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la 
Planta Global de la Adm1nistrac1ón Departamental, Nivel Central 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-8ª y publicado el día 
04 de octubre de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor JUAN ALBERTO CIFUENTES BEDOYA, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 
98.507.043, titular del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 01, NUC Planta 0418, ID Planta 6034, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, obtuvo 
un resultado del 74.53% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer 
lugar para ser encargado en el empleo con NUC 0318, en virtud del cumplimiento de la 
totalidad de los requIsItos señalados en la normat1v1dad vigente 

En concordancia con lo anterior, el día 04/10/2024 a las 11 54, a través del correo 
electrónico selecc1óngobernac1ón@antIoquIa gov co, el servidor CIFUENTES BEDOYA, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 0318 

Actualmente el Servidor se encuentra encargado en vacante temporal, en la plaza de 
empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC Planta 5422, ID 
Planta 4815, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DERECHOS HUMANOS de la 
SECRETARiA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la 
Planta Global de la Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

1 

J 
ARTÍCULO PRIMERO Encargar al Servidor JUAN ALBERTO CIFUENTES BEDOYA, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 98.507.043, titular del cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 0418, ID Planta 6034, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la 
SECRETARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la vacante definitiva, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 0318, ID Planta 6005, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARiA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Adm1nistrac1ón 
Departamental, Nivel Central 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar al Servidor JUAN ALBERTO CIFUENTES BEDOYA, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 98.507.043, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 03, NUC Planta 5422, ID Planta 4815, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARIA DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la 
Adm1n1strac1ón Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 2 2 5 1 6 
y 2 2 5 1 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1có y ad1c1onó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar sI acepta, y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento 

IA 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva y se termina otro encargo". 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requIsItos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompat1b1ildades del orden const1tuc1onal o legal para e¡ercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la D1recc1ón de Personal de la Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo Organizac1onal, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Titulo V de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pens1onal - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizac1onal para los fines pertinentes, para lo cual se 
rem1t1rá copia del Decreto 

Proyecto 

Reviso 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Umversitano
D1recc1on de Personal 

Sandra Patnc1a Vasquez Arboleda - Directora Personal 

Firma Fecha 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y encontramos a¡ustados a las normas y 
d1spos1c1ones legales y vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra respons 1dad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 
A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Adm1nistrat1va en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constItuc1onales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modIfIcada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, mod1f1cado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, mod1f1cada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, mod1f1cado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados sI acreditan los requIsItos y poseen las aptitudes y 
habIlIdades para el desempeño del empleo de carrera admin1strat1va, que se encuentren 
en vacantes temporales o def1nit1vas 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera adm1nistrat1va, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, sI acreditan los 
requIsItos para su e1ercIcI0, poseen las aptitudes }'.-hab1l1dades para su desempeño, no han 
sido sancionados d1sc1plinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas cahf1cac1ones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades Ad1c1onalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las cond1c1ones y requIsItos previstos en la ley 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad " 

El inciso tercero del artículo 2 2 5 3 1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
mod1f1có el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera def1nit1va podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento prov1s1onal, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
dIsposIcIones que regulen los sistemas específicos de carrera" 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el proced1m1ento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera adm1nistrat1va que se encuentren vacantes en la 
Gobernación de Ant1oquIa 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-8ª, la Adm1nistrac1ón 
Departamental convocó a proced1m1ento interno de selección para proveer la plaza de 

IA 
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DECRETO NÚMERO -------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Adm1nrstrat1va 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

empleo en vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0582, ID Planta 5605, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Adm1mstrac1ón Departamental, Nivel Centraí, cuya titular del cargo es la señora 
JHULLIANA GUERRA SERNA, con cédula de ciudadanía 1.037.628.634. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-8ª y publicado el día 
04 de octubre de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora PAULA ANDREA VELEZ GALEANO, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 
43.828.377, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, 
NUC Planta 3194, ID Planta 6172, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLITICAS PUBLICAS -
SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, obtuvo un resultado del 
67.26% en la Prueba de Aptitudes y HabIhdades, quedando en primer lugar para ser 
encargada en el empleo con NUC 0582, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los 
requIsItos señalados en la normat1v1dad vigente 

En concordancia con lo anterior, el día 07/10/2024 a las 11 32, a través del correo 
electrónico selecc1ónqobernac1ón@ant1oguIa gov co, la servidora VELEZ GALEANO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0582 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal, en la plaza de 
empleo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 0081, ID Planta 6124, 
asignado al Grupo de SUBDIRECCIÓN PLANEACION TERRITORIAL del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de 
la Adm1rnstrac1ón Departamental, Nivel Central 

En mérito de lo expuesto, / 

, DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Encargar a la Servidora PAULA ANDREA VELEZ GALEANO, 
1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 43.828.377, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC Planta 3194, ID Planta 6172, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y 
POLiTICAS PUBLICAS - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y 
SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, en la vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC Planta 0582, ID Planta 5605, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Admin1strac1ón Departamental , Nivel Central, mientras dura la vacancia 
temporal del cargo, cuya titular del cargo es la señora JHULLIANA GUERRA SERNA, con 
cédula de ciudadanía 1.037.628.634. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora PAULA ANDREA VELEZ GALEANO, 
1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 43.828.377, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo de SECRETARIO, Código 440, 
Grado 04, NUC Planta 0081, ID Planta 6124, asignado al Grupo de SUBDIRECCIÓN 
PLANEACION TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Adm1rnstrac1ón Departamental, Nivel 
Central. 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Admm1stratIva 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1c1onó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para mamfestar sI acepta, y diez (1 O) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requIsItos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
mhab1lldades e mcompat1b11ldades del orden const1tucIonal o legal para eJercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo OrgamzacIonal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995 

ARTÍCULO QUINTO: Comumcar el contemdo del presente Decreto a través de correo 
electrómco, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pens1onal - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Orgamzac1onal para los fines pertinentes, para lo cual se 
rem1t1rá copia del Decreto 

Proyecto 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

AL~!N ~ RDONA 
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Martha Alicia Taborda Hernandez • Profesional Un1versitar10-
D1recc1on de Personal 

Fecha 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda • Directora Personal 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume to y o encontramos a¡ustados a las normas y 
d1spos1c1ones legales y vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra respo 1dad lo presentamos para la firma 

IA 
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Radicado: D 2024070004443 tSl}.q 
Fecha: 16/10/2024 _,._ 

~i:im~ECRETO 11m1111u~1~ru11~1mmmm111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Adm1mstrat1va en vacancia def1mt1va y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
const1tuc1onales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, mod1f1cada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, mod1f1cado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, mod1f1cada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modIfIcado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados sI acreditan los requIsItos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera adm1rnstrat1va, que se encuentren 
en vacantes temporales o defin1t1vas 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera admin1strat1va, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, sI acreditan los 
requIsItos para su eJercIcI0, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados dIsc1plinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades Ad1c1onalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las cond1c1ones y requIsItos previstos en la ley 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad " 

El inciso tercero del artículo 2 2 5 3 1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definItIva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provIsIonal, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
d1spos1c1ones que regulen los sistemas específicos de carrera" 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el proced1m1ento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera adm1rnstrat1va que se encuentren vacantes en la 
Gobernación de Ant1oqu1a 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-8ª, la Adm1rnstrac1ón 
Departamental convocó a proced1m1ento interno de selección para proveer la plaza de 

IA 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Adm1n1strat1va 
en vacancia definitiva y se termina otro encargo". 

empleo en vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 4176, ID Planta 5801, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA 
CADENA DE SUMINISTROS de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, 
adscrito a la Planta Global de la AdmInistrac1ón Departamental, Nivel Central 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatona Interna 2024-8ª y publicado el día 
04 de octubre de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Hab1hdades", la 
Servidora CLAUDIA MARCELA CARMONA ATEHORTÚA, 1dentif1cada con cédula de 
ciudadanía 43.183.357, titular del cargo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC 
Planta 3991, ID Planta 4979, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARIA DE LA JUVENTUD, obtuvo un resultado del 69.97% 
en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en 
el empleo con NUC 4176, en virtud del cumphm1ento de la totalidad de los requIsItos 
señalados en la normatIvIdad vigente 

En concordancia con lo anterior, el día 04/10/2024 a las 9 17, a través del correo 
electrónico selecc1óngobernac1ón@ant1oqu1a gov ca, la servidora CARMONA 
ATEHORTÚA, manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada 
en el empleo con NUC 4176 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante defm1t1va, en la plaza de 
empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC Planta 0635, ID 
Planta 5596, asignado al Grupo de SUBSECRETARIA DE INGRESOS de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Adm1nistracIón 
Departamental, Nivel Central 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA ) 

ARTÍCULO PRIMERO Encargar a la Servidora CLAUDIA MARCELA CARMONA 
ATEHORTÚA, 1dentIf1cada con cédula de ciudadanía 43.183.357, titular del cargo de 
SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 3991, ID Planta 4979, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE LA 
JUVENTUD, en la vacante def1nit1va, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 4176, ID Planta 5801, asignado al Grupo de TrabaJo 
SUBSECRETARIA CADENA DE SUMINISTROS de la SECRETARIA DE SUMINISTROS 
Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Adm1nistrac1ón Departamental, Nivel 
Central 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora CLAUDIA MARCELA CARMONA 
ATEHORTÚA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 43.183.357, como consecuencia de 
lo anterior, el encargo en vacante defm1t1va, en la plaza de empleo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC Planta 0635, ID Planta 5596, asignado al 
Grupo de SUBSECRETARIA DE INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA, 
adscrito a la Planta Global de la AdmInistrac1ón Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adIc1onó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar sI acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia def1n1tlva y se termina otro encargo". 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requIsItos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompat1b11idades del orden const1tuc1onal o legal para eJercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la D1recc1ón de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizac1onal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la D1recc1ón 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizac1onal para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto 

Proyecto 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JULIAN RENDÓN CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Martha Ahc1a Taborda Hernandez - Profesional Umversrtano
D1recc1on de Personal 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora Personal 

Fmna Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume o y encontramos aJustados a las normas y 
d1spos1c1ones legales y vigentes y por lo tanto, baJO nuestra respo 1dad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Admm1strat1va en vacancia definitiva 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constItucIonales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, mod1f1cada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, mod1f1cado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modIfIcada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, mod1f1cado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados sI acreditan los requIsItos y poseen las aptitudes y 
habIlIdades para el desempeño del empleo de carrera admImstratIva, que se encuentren 
en vacantes temporales o def1mt1vas 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera admImstratIva, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, sI acreditan los 
requIsItos para su eJercIcI0, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados d1sc1plinanamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calif1cac1ones descendiendo del 
mvel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades Ad1c1onalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las cond1c1ones y requIsItos previstos en la ley 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
1nmed1atamente mfenor de la planta de personal de la entidad " 

El mcIso tercero del artículo 2 2 5 3 1 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que 
mod1f1có el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera def1mt1va podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento prov1s1onal, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
d1spos1c1ones que regulen los sistemas específicos de carrera" 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el proced1m1ento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera admm1strat1va que se encuentren vacantes en la 
Gobernación de Ant1oqu1a 

IA 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Adm1mstrat1va 
en vacancia definitiva". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-8ª, la AdmInistrac1ón 
Departamental convocó a proced1m1ento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante def1nit1va, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 1037, ID Planta 6087, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
TECNOLOGiA E INFORMACIÓN de la SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, adscrito a la Planta Global de la 
Admin1strac1ón Departamental, Nivel Central 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-8ª, y publicado el día 
04 de octubre de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor PAULO ANDRES PAREJA BUSTAMANTE, 1dent1f1cado con cédula de 
ciudadanía 70.422.287, titular del cargo de TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 
02, NUC Planta 4145, ID Planta 6113, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
TECNOLOGIA E INFORMACIÓN de la SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, obtuvo un resultado del 72. 73% en la 
Prueba de Aptitudes y Hab1l1dades, quedando en primer lugar para ser encargado en el 
empleo con NUC 1037 en virtud del cumpl1m1ento de la totalidad de los requ1s1tos 
señalados en la normat1v1dad vigente 

En concordancia con lo anterior, el día 04/10/2024 a las 10 28, a través del correo 
electrónico selecc1óngobernac1ón@ant1ogu1a gov co, el servidor PAREJA BUSTAMANTE, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 1037 

En mérito de lo expuesto, 

1 

DECRETA J 
ARTÍCULO PRIMERO Encargar al Servidor PAULO ANDRES PAREJA BUSTAMANTE, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 70.422.287, titular del cargo de TECNICO 
OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 4145, ID Planta 6113, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TECNOLOGiA E INFORMACIÓN de la SECRETARiA DE 
TECNOLOGiAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, en la vacante def1nit1va, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 1037, ID Planta 
6087, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TECNOLOGiA E INFORMACIÓN de la 
SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, 
adscrito a la Planta Global de la Adm1nistrac1ón Departamental, Nivel Central 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2 2 516y22 5 1 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1c1onó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar s1 acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requ1s1tos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
1ncompat1b1l1dades del orden const1tuc1onal o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la D1recc1ón de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizac1onal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Adm1n1strat1va 
en vacancia defirnt1va". 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la D1recc1ón 
Compensación y Sistema Pens1onal -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Orgarnzac1onal 

Proyecto 

Reviso 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDR~~CARDONA 
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Umversrtano
D1recc1on de Personal 

Sandra Patnc1a Vasquez Arboleda - Directora Personal 

Fmna Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume~ lo encontramos aJustados a las normas y 
d1spos1c1ones legales y vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Adm1rnstrat1va en vacancia temporal 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
const1tuc1onales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, mod1f1cada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, mod1f1cado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, mod1f1cada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, mod1f1cado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requIsItos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera admIrnstrat1va, que se encuentren 
en vacantes temporales o def1rnt1vas 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera adm1rnstrat1va, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, sI acreditan los 
requIsItos para su eJercIcI0, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados d1sc1pl1nanamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas callf1cac1ones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades AdIcIonalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las cond1c1ones y requIsItos previstos en la ley 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad " 

El inciso tercero del artículo 2 2 5 3 1 del Decreto 648 del 19 de abril de 20-17, que 
mod1f1có el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento prov1s1onal, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
d1spos1c1ones que regulen los sistemas específicos de carrera" 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el proced1m1ento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera adm1rnstrat1va que se encuentren vacantes en la 
Gobernación de Ant1oqu1a 

IA 
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DECRETO NÜMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Adm1n1strabva 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-8ª , la Admm1strac1ón 
Departamental convocó a proced1mIento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC Planta 3247, ID Planta 6185, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE 
CATASTRO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION, adscrito a la 
Planta Global de la Admin1strac1ón Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es 
el señor RUDY HUMBERTO QUICENO TORRES, con cédula de ciudadanía 70.563.082. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-8ª, y publicado el día 
04 de octubre de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor JONATHAN DAVID GOMEZ MARIN, IdentlfIcado con cédula de ciudadanía 
8.06~.650, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 6320, ID Planta 5023, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARiA DE EDUCACIÓN, obtuvo un resultado del 74.53% en 
la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargado en el 
empleo con NUC 3247 en virtud del cumplimiento de la totalidad de los-requ1s1tos 
señalados en la normat1v1dad vigente 

En concordancia con lo anterior, el día 04/10/2024 a las 09 22, a través del correo 
electrónico selecc1óngobernac1ón@ant1oqu1a gov co, el servidor GOMEZ MARIN, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 3247 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA ) 

ARTÍCULO PRIMERO Encargar al Servidor JONATHAN DAVID GOMEZ MARIN, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 8.064.650, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 6320, ID Planta 5023, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARiA DE EDUCACIÓN, 
en la vacante temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 
Planta 3247, ID Planta 6185, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO 
del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION, adscrito a la Planta Global 
de la Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del 
cargo, cuyo titular del cargo es el señor RUDY HUMBERTO QUICENO TORRES, con 
cédula de ciudadanía 70.563.082. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1c1on6 el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar sI acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requIsItos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
mcompatlb1hdades del orden const1tucIonal o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretarla de Talento Humano y 
Desarrollo Organizac1onal, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Titulo V de la Ley 1437 de 2011 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pens1onal -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Orgarnzac1onal 

Proyecto 

Reviso 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRE ARDO NA 
GOBE NADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Martha AlIc1a Taborda Hernandez - Profesional Univers1tano
D1recc1on de Personal 

Sandra Patricia Vasquez Arboleda - Directora Personal 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declararnos que hemos revisado el docume o lo encontramos aiustados a las normas y 
d1spos1c1ones legales y vigentes y por lo tanto, baJo nuestra respo 1l1dad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Adm1nistrat1va en vacancia def1nit1va y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
const1tuc1onales y legales, en especial las confendas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, mod1f1cado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, mod1f1cada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, mod1f1cado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados s1 acreditan los requIs1tos y poseen las aptitudes y 
habIlIdades para el desempeño del empleo de carrera adm1rnstrat1va, que se encuentren 
en vacantes temporales o definItIvas 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera adm1rnstrat1va, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, sI acreditan los 
requ1sItos para su eJercIcI0, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados d1sc1plinanamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calif1cac1ones descendiendo del 
nivel sobresaliente al sat1sfactono, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades Ad1c1onalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las cond1c1ones y requIsItos previstos en la ley 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
InmedIatamente infenor de la planta de personal de la entidad " 

El inciso tercero del artículo 2 2 5 3 1 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que 
mod1f1có el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera def1rnt1va podrá proveerse 
transItonamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento prov1s1onal, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
d1spos1c1ones que regulen los sistemas específicos de carrera" 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febr~ro de 2024, se 
estableció el proced1m1ento interno para proveer trans1tonamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera admIrnstrat1va que se encuentren vacantes en la 
Gobernación de Ant1oquIa 

De conformidad con lo antenor, mediante Convocatona Interna 2024-8ª, la Adm1rnstrac1ón 
Departamental convocó a proced1m1ento interno de selección para proveer la plaza de 

IA 
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DECRETO NÚMERO -------- HOJAN° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Adm1mstrat1va 
en vacancia defm1t1va y se termma otro encargo". 

empleo en vacante def1nit1va, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 3310, ID Planta 4901, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
DIRECTOR del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES - DAGRAN, adscrito a la Planta Global de la Adm1nrstrac1ón Departamental, 
Nivel Central 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-8ª y publicado el día 
04 de octubre de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora MARIA ALEXANDRA JURADO MARTiNEZ, 1dent1f1cada con cédula de 
ciudadanía 1.037.583.782, titular del cargo de SECRETARIO EJECUTIVO, Código 425, 
Grado 06, NUC Planta 3145, ID Planta 4951, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO 
DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE LAS MUJERES, obtuvo un resultado del 
65.15% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser 
encargada en el empleo con NUC 331 O, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los 
requIsItos señalados en la normat1v1dad vigente 

En concordancia con lo anterior, el día 04/10/2024 a las 16 46, a través del correo 
electrónico selecc1óngobernac1ón@ant1oqu1a gov co, la servidora JURADO MARTINEZ, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 3310 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante def1nrt1va, en la plaza de 
empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 4032, 
ID Planta 5590, asignado al Grupo de SUBSECRETARIA DE INGRESOS de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Admin1strac1ón 
Departamental, Nivel Central 

1 

En mérito de lo expuesto, J 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Encargar a la Servidora MARIA ALEXANDRA JURADO 
MARTINEZ, Ident1f1cada con cédula de ciudadanía 1.037.583.782, trtular del cargo de 
SECRETARIO EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, NUC Planta 3145, ID Planta 4951, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE 
LAS MUJERES, en la vacante defInitIva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 3310, ID Planta 4901, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO 
DEL DIRECTOR del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES - DAGRAN, adscrito a la Planta Global de la Adm1nistracIón 
Departamental, Nivel Central 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora MARIA ALEXANDRA JURADO 
MARTINEZ, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 1.037.583.782, como consecuencia de 
lo anterior, el encargo en vacante defInrt1va, en la plaza de empleo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 4032, ID Planta 5590, asignado al 
Grupo de SUBSECRETARIA DE INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA, 
adscrito a la Planta Global de la Admin1strac1ón Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1c1onó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar sI acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Adm1nistratIva 
en vacancia defm1t1va y se termina otro encargo". 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requIs1tos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
mhab1hdades e mcompat1b1hdades del orden const1tuc1onal o legal para eiercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la D1recc1ón de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Orgarnzac1onal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el conterndo del presente Decreto a través de correo 
electrómco, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la DIreccIón 
Compensación y Sistema Pens1onal - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Orgarnzac1onal para los fines pertinentes, para lo cual se 
rem1t1rá copia del Decreto 

Proyecto 

Reviso 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIAN RENDÓN CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Urnvers1tano
Direcc1on de Personal 

Sandra Patricia Vasquez Arboleda - Directora Personal 

Fmna Fecha 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume o i,: o encontramos a¡ustados a las normas y 
d1spos1c1ones legales y vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra respo 1hdad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

"Por medio del cual se termina una com1s1ón para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales, y 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, mod1f1cada por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, por medio de la 
cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera adm1rnstrat1va y la 
gerencia pública, en el articulo 26, señala expresamente 

"Comisión para desempeñar empleos de hbre nombramiento y remoción o de período Los 
empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresahente, tendrán derecho a 
que se les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos continuos o 
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de 
hbre nombramiento y remoción o por el término correspondiente cuando se trate de 
empleos de período, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma 
entidad a la cual se encuentran vinculados o en otra En todo caso, la comisión o la suma 
de ellas no podrá ser supenor a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de 
carrera administrativa en forma automática 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el 
empleado renuncie al cargo de hbre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo J I A 
antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del 
cual ostenta derechos de carrera De no cumplirse lo antenor, la entidad declarará la ::: 
vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva De estas novedades se informará a la 
Comisión Nacional del Serv1c10 C1v1/ 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de hbre 
nombramiento y remoción o de período a los empleados de carrera que obtengan 
evaluación del desempeño sat1sfactona " 

El señor SILVIO HAROLD ROSERO ARCE, 1dentIf1cado con cédula de ciudadanía No 
98.400.182, es servidor en carrera adm1rnstrat1va, titular del empleo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05 , NUC Planta 4005, ID Planta 5208, asignado al 
grupo de trabaJo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, adscrito a la Planta Global de la Adm1rnstrac1ón 
Departamental, Nivel Central 

Mediante el Decreto 2024070002133 del 29 de abril de 2024, se le concedió com1s1ón 
para desempeñar empleo de libre nombramiento y remoción, al señor SILVIO HAROLD 
ROSERO ARCE, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía No 98.400.182, titular del cargo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC Planta 4005, ID Planta 
5208, asignado al grupo de trabaJo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA 
DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, adscrito a la Planta Global de la Admm1strac1ón 
Departamental Nivel Central, en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Grado 23, 
perteneciente al Despacho 11 del Tribunal Adm1rnstrat1vo de Ant1oqu1a, a partir de la fecha 
de su posesión, esto es, 6 de mayo de 2024, y hasta por el término de tres (3) años 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se termina una comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento 
y remoción" 

El señor SILVIO HAROLD ROSERO ARCE, mediante of1c10 radicado No 2024010467990 
del 11 de octubre de 2024, informó de la renuncia a la com1s1ón para desempeñar cargo 
de libre nombramiento y remoción, conferida mediante el Decreto 2024070002133 del 29 
de abril de 2024, en el empleo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Grado 23, 
perteneciente al Despacho 11 del Tribunal Admin1strat1vo de Ant1oqu1a, a partir del 16 de 
octubre de 2024 y que la misma le fue aceptada mediante Resolución No 17 del 1 O de 
octubre de 2024 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar la com1s1ón para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción, conferida mediante Decreto 2024070002133 del 29 de abril de 
2024, al señor SILVIO HAROLD ROSERO ARCE, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía No 
98.400.182, servidor en carrera admin1strat1va, titular del empleo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05 , NUC Planta 4005, ID Planta 5208, asignado al 
grupo de trabaJo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, adscrito a la Planta Global de la Adm1mstrac1ón 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 16 de octubre de 2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, el señor SILVIO HAROLD 
ROSERO ARCE, 1dent1ficado con cédula de ciudadanía No 98.400.182, regresará al cargo 
del cual es titular en carrera adm1nistrat1va, de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 
222, Grado 05 , NUC Planta 4005, ID Planta 5208, asignado al grupo de trabaJo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD, adscrito a la Planta Global de la Admin1strac1ón Departamental, Nivel 
Central 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente terminación de la com1s1ón para 
desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción, a la Com1s1ón Nacional del Serv1c10 
C1v1I, así como a la D1recc1ón Compensación y Sistema Pensiona! de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizac1onal, para los fines pertinentes, para lo cual se 
rem1t1rá copia del Decreto 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto al señor SILVIO 
HAROLD ROSERO ARCE, a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto adm1nistrativo, 
informando que contra la dec1s1ón no procede ningún recurso 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyecto Ana Mercedes Villa G • Profesional Univers1tano-D1recc16n de Personal 

Reviso Sandra Patnc1a Vasquez A -Directora de Personal 

CARDONA 
IOQUIA 

Firma Fecha 

15/10/2024 

15/10/2024 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enea tramos aiustados a las normas y d1spos1c1ones 
legales y vigentes y, por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentam rala firma 

IA 
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~-----------------1wt I j, a 1ca o: 
Fecha: 16/10/2024 

'\.~~ ~~:oECRETO 1m~im1111mmíl~1001mmm1~111rn111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta la renuncia a un encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Const1tuc1ón Política de Colombia, en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Const1tuc1ón y la Ley 

La ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro del servIcI0 
de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de 
carrera adm1rnstrat1va, en el literal d "Por renuncia regularmente aceptada" 

El artículo 1 O del Decreto 1227 de 2005 establece que antes de cumplirse el 
termino de duración del encargo, de la prorroga o del nombramiento prov1s1onal, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados 

La Resolución S 2024060003669 del 20/02/2024, en su artículo 6º, contempla las 
causales de termmac1ón del encargo, señalando que Conforme a la normat1v1dad 
vigente, el encargo termina por las s1gwentes causas 4 "La renuncia del 
empleado al encargo" 

Mediante of1c10 con radicado 2024020048353 del 1 O de octubre de 2024, el señor 
LUIS GUILLERMO GALLEGO PULGARÍN, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 
70.079.826 (Carrera adm1rnstrat1va), presentó renuncia para separarse del empleo 
que viene ocupando en encargo en vacante defin1t1va de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 3264, ID Planta 6186, 
asignado al Grupo de TrabaJo GERENCIA DE CATASTRO del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Adm1rnstrac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 8 de noviembre de 2024 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor LUIS 
GUILLERMO GALLEGO PULGARÍN, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 
70.079.826 (Carrera admm1strat1va), para separarse del encargo en vacante 
def1rnt1va de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 
Planta 3264, ID Planta 6186, asignado al Grupo de TrabaJo GERENCIA DE 



24

G 

DECRETO NÜMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta la renuncia a un encargo" 

CATASTRO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Admin1strac1ón Departamental, Nivel Central, por 
lo tanto, regresa al cargo del cual es titular, de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC Planta 0444, ID Planta 4811, asignado al Grupo de 
TrabaJo DIRECCIÓN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la 
AdminIstrac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 8 de noviembre de 2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente renuncia al encargo en vacante 
defin1t1va a la Dirección Compensación y Sistema Pens1onal -Subsecretaría de 
Talento Humano- de la Secretaría de Talento y Desarrollo Organizac1onal, para los 
fines pertinentes, para lo cual se rem1t1rá copia del Decreto 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto admin1strat1vo, informando que contra la 
dec1s1ón no procede recurso alguno 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS ULIÁN RENDÓN CARDONA 
GOB RNADOR DE ANTIOQUIA 

/ 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

Nombre Fecha 

Proyecto Ana Mercedes Villa G - Profesional Univers1tano-D1recc16n de Personal 15/10/2024 

Reviso Sandra Patricia Vásquez A -Directora de Personal 15/10/2024 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene tramos a¡ustados a las normas y d1spos1c1ones 
legales y vigentes y, por lo tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentam ara la firma 

IA 
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Radicado: D 2024070004449 r/ll!}Y 

~~.~ECRETO 11111i11111i11111m11(111~,1~11111 111111111111111111; 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constituc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Const1tucIón Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Const1tuc1ón y la Ley 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servIcI0 de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
adminIstratIva se produce por "Por renuncia regularmente aceptada" 

Mediante el escrito con radicado 2024020047897 del 08 de octubre de 2024, el señor GUSTAVO 
LEÓN DE JESÚS CARDONA TORO, 1dent1ficado con cédula de ciudadanía 15.376.350, 
presentó renuncia al empleo del cual es titular de carrera adminIstratIva denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 3121, ID Planta 4877, 
asignado a la DIRECCIÓN ORGANISMOS COMUNALES, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACIÓN Y CULTURA CIUDADANA, adscrito a la Planta Global de la Admin1strac1ón 
Departamental, Nivel Central, a partir del 25 de noviembre de 2024 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
solicitados 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor GUSTAVO LEÓN DE 
JESÚS CARDONA TORO, IdentIficado con cédula de ciudadanía 15.376.350, para separarse 
del empleo del cual es titular de carrera admmIstratIva denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 3121, ID Planta 4877, asignado a la 
DIRECCIÓN ORGANISMOS COMUNALES, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACIÓN Y CULTURA CIUDADANA, adscrito a la Planta Global de la Adm1nistrac16n 
Departamental, Nivel Central, a partir del 25 de noviembre de 2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

. ,..J----"-
LIAN RENDON CARDONA 
mador de Ant1oqu1a 

o a las normas y 
ara la f irma 

IA 
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Tipo DECRETO 1 

Destmo 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente nombramiento provisional en vacante temporal de un (a) 
docente en la planta de cargos de Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 
23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Orneo del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura adm1rnstrat1va / 
del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antloqu1a, para administrar las mstItucIones educativas y el 
personal docente, d1rect1vo docente y adm1rnstrat1vo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar hcenc1as, otorgar com1sIones, permisos, conocer y resolver en segunda mstanc1a de los 
procesos d1sc1pl1narios y demás novedades admm1strat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
adm1rnstrat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los murnc1pIos no cert1f1cados 
del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có la planta de cargos docente, d1rect1vo ✓ 
docente y adm1rnstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos adscritos a los 
Murnc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oquIa, f1nanc1ados con recursos del Sistema General 
de Part1c1pac1ones 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2 2 5 111, expresa Mod1f1cac1ón o aclaración del ✓ 
nombramiento La autoridad nominadora podrá mod1f1car, aclarar o corregir un nombramiento cuando Se 
ha cometido error en la persona Aún no se ha comunicado la des1gnac1ón Haya error en la denommac1ón, 
ub1cac1ón o clas1f1cac1ón del cargo o recaiga en empleos InexIstentes 

Mediante el Decreto 2024070004116 del 19 de septiembre de 2024, en el artículo primero, fila nro 04, se 
nombró en prov1s1onahdad en vacante temporal a la señora ANGIE PAOLA FLÓREZ RODRÍGUEZ, 
1dent1f1cado (a) con cédula de ciudadanía número 1.027.890.850, L1cenc1ada en Educación Básica con 
énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, docente de nivel de Básica Secundaria, área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la lnst1tuc1ón Educativa San José de Venecia - Sede Prmc1pal, del 
murncIpI0 de Arboletes, código de plaza Nro 15392, en reemplazo del (la) señor (a) CESAR AUGUSTO 
VILLA BLANDON, 1dent1f1cado (a) con cédula de ciudadanía número 1.041.146.994qu1en se encuentra en 
permiso smd1cal 

Por necesidad del servIcI0, se le mod1f1cará el nombramiento a la señora Flórez Rodríguez para la 
lnst1tuc1ón Educativa María Auxiliadora - Sede Principal, del murnc1p10 de Andes, plaza nro 13105, en 
reemplazo del señor JOHAN STIVEN CANDELO BURGOS, identificado con cédula de ciudadanía 
1.088.302.755, quien se encuentra en Com1s1ón de Serv1c1os - PTA 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Mod1f1car parcialmente el Decreto 2024070004116 del 19 de septiembre de 2024, 
en el artículo primero, fila nro 04, en el cual se nombró al señor ANGIE PAOLA FLÓREZ RODGRÍGUEZ, 
1dent1f1cado (a) con cédula de ciudadanía número 1.027.890.850, L1cenc1ada en Educación Básica con 
énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, docente de nivel de Básica Secundaria, área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en el sentido de 1ndIcar que se nombrará para la lnst1tuc1ón Educativa 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

María Auxiliadora - Sede Principal, del murncIpI0 de Andes, plaza nro 13105, en reemplazo del señor 
JOHAN STIVEN CANDELO BURGOS, Ident1ficado con cédula de ciudadanía 1.088.302.755, quien se 
encuentra en Com1s16n de Serv1c1os - PTA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al (la) señor (a) ANGIE PAOLA FLÓREZ RODGRÍGUEZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes, previo el lleno de los requIsItos ex1g1dos en la Ley 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia def1rnt1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores Este cert1f1cado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de AntIoquIa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Adm1rnstrat1va, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh 
Aux1har Adm1n1strat1vo 

o Revisó 
Juan Felipe Rendón Sánchaz 
Director Asuntos Legales Educación 

Revisó Raul Humberto Berrlo Posada 
Director de Talento Humano 

UI 
Aprobó Adnán Alexander Castro Alzate 

Subsecratano Adm1nistratrvo 
Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustad 
y por lo tanto, baJo nuestra responsab1hdad lo presentamos para la firma 

2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la v1genc1a 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejerc1cI0 de las 
facultades const1tuc1onales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Const1tuc1ón Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 
28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 
119, de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para 
incorporar por decreto los recursos provenientes de convenios con entidades 
del estado y/o de cooperación internacional y los recursos provenientes del 
tesoro nacional o de cooperación nacional o internacional que tengan por 
objeto cofinanc1ar proyectos 

b Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Ant1oqu1a y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del 
Departamento de Ant1oqu1a certIf1có la d1sponib1hdad de los recursos rec1b1dos 
del Mumc1p10 de Campamento, para cofinanc1ar convenios con dichas 
entidades terntonales, mediante of1c10 con radicado 2024020044703 del 20 de 
septiembre de 2024 

c Que la Gerencia de Segundad Vial informó los rubros presupuestales donde se 
incorporarán los recursos en el of1c10 con radicado 2024020044803 del 23 de 
septiembre de 2024 

d Que la DJrecc1ón de Presupuesto, sohc1tó concepto favorable al Departamento 
Adm1nrstrat1vo de Planeac1ón, mediante of1c10 con radicado No 
2024020045785 del 25 de septiembre del 2024 

e Que el Departamento Adm1nrstrat1vo de Planeac1ón em1t1ó concepto favorable 
al Director de Presupuesto, mediante of1c10 con radicado No 2024020046198 
del 27 de septiembre del 2024 

f Que el objetivo de este decreto es incorporar los recursos que para la ejecución 
de este convenio aportará el munrc1p10 que firmó el convemo (Campamento), 
de modo que se proteja la vida de los actores viales en sus junsd1cc1ones ya 
que, los organismos de tránsito departamentales, son competentes para 
ejercer las funciones de tránsito, esto es, regulación, control, señalización y 
educación vial, y todas las demás que permitan la ejecución de los programas 
y proyectos del plan de desarrollo de la Gerencia de Segundad vial en las vías 
departamentales y en las de aquellos murncIp1os que no cuentan con 
Organismo de Tránsito, y en Ant1oqu1a, la s1nrestrahdad vial es la segund~ 
causa de mortalidad por causa externa en menores de edad ~ 

~ J 

A 
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DECRETO NÚMERO HOJA2 

"Por medio del cual se efectúan unas mod1ficac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la v1genc1a 2024 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Ad1cIónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el s1gu1ente detalle 

FONDO CG POSPRE AFUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 
0-4918 172H l-1-1-02-06-006-06 e 999999 $8 995 000 Otras unidades de gobierno 

Total $8.995.000 

Artículo Segundo. Ad1c1ónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Gerencia de Seguridad Vial, de conformidad con el siguiente detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Asrstencra tecnrca a los munrcIpIos cor 

0-4918 125C 2-3 C45992 220380 $8 995 000 agentes de tránsito en el Departamento de 
Antrooura 

Total $8.995.000 

Artículo Tercero. Una vez el eJecutIvo ad1c1one estos recursos al presupuesto 
general, deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Com1s1ón de 
Hacienda y Asuntos Económicos, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
exped1c1ón del presente decreto 

/ 

Artículo Cuarto. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
obernador de Ant1oqu1a 

IOQ 
nbia 

Secretaria General 
ORREA TABORD~ AN'ri"AGO V~ZÁLEZ 

Secretario de Hacienda 
NOMBRE FECHA 

Proyecto Norem Antonio Pmeda Rodnguez, Profesional Universitario 

Reviso Crist1an Maurrc10 Burit1cá Garc1a, Director de Presupuesto 

Revisó Rev1s1on Despacho Hacienda 
Aprobo Jorge Enrique Cañas G1raldo, Subsecretario Fmanc1ero 
Reviso Nestor Fernando Zuluaga G1raldo, Director de Asesoria Legal y de Control 
Aprobo Cesar Augusto Pérez Rodriguez, Subsecretario Prevención del Daño Ant1Jund1co 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJus ormas y 
legales vigentes y por tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la vIgencIa 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJercIcI0 de las 
facultades constItucIonales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Const1tuc1ón Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de d1c1embre de 2023 establece 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es ln~emos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgámco del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) d1smmuyendo otra (contracréd1to), sm alterar el monto total 
de los presupuestos de funcionamiento, mvers1ón o serv1c10 de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de ltqwdac1ón del presupuesto, 
se denomman "traslados presupuesta/es miemos" los cuales competen al 

B 
Gobernador, mediante decreto 

Para la exped1c1ón de estos actos adm1mstrat1vos se reqwere de la soltc1tud 
del Jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dtrecc1ón de Presupuesto Si se 
trata de gastos de mverstón, se reqwere el concepto favorable del 
Departamento Adm1mstrat1vo de Planeac1ón Departamental " 

b Que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, mediante el of1c10 con radicado 
No 2024020045940 del 26 de septiembre de 2024, solicitó al al Departamento 
Administrativo de Planeac1ón concepto favorable para realizar el traslado 
presupuesta! interno 

c Que el Departamento Adm1rnstrat1vo de Planeac1ón, em1t1ó concepto favorable en 
el of1c10 con radicado No 2024020046213 del 27 de septiembre de 2024 

d Que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, mediante el of1c10 con radicado 

A 

No 2024020046261 del 30 de septiembre de 2024, solicitó a a la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar un traslado presupuesta! mterni6) 
por valor de $2 444 025 87 4 dentro del agreg do de inversión ~ , 

tSl3 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modtficac,ones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024" 

e Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánrco del Presupuesto del Departamento de 
Ant1oqu1a y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certIfIcó 
la dIspornb1lidad de las apropIacIones a contracredItar con el Cert1f1cado de 
D1sponrb1hdad Presupuesta! (CDP) No 7100000300 de septiembre 30 de 2024 

f Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural con el 
fin de adelantar proyectos en las diferentes subreg1ones en programas tales como 
Reconversión y modernIzacIón de la ganadería en AntIoquIa, Fortalec1m1ento de 
los sistemas agroforestales para la reconversión productiva sostenible en el 
Departamento de Ant1oqu1a, Mejoramiento de la sosternb1hdad de los sistemas 
productivos de Agricultura Campesina, Familiar, Étnrca y Comun1tana en el 
departamento de AntIoquIa, Apoyo al montaJe y operación de plantas modernas 
de fngoríf1cos y centrales de faenado en subreg1ones de producción de ganado, 
As1m1smo, se considera el meJoramIento e innovación genética buscando 
dIsminuIr los índices negativos de reproducción ganadera y así mejorar la 
product1v1dad y compet1t1v1dad basados en las buenas prácticas ganaderas, "En 
el marco de la homologación y armonrzac1ón de proyectos con el Plan de 
Desarrollo "Por AntIoquia firme 2024 - 2027" 

En ménto de lo expuesto, ) 
DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de mvers1ón en 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con el siguiente I IA 
detalle ,J 

--~ 
FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-2091 163G 2-3 C17022 140087 

0-2091 163G 2-3 C17023 140089 

0-1010 163 2-3 C17022 140082 

Total 

Implementación de Infraestructura y 
~ecnologla para el apoyo a la 
asoc1at1v1dad y la comerc1ahzac1on 

$1 232 445 494 Nueva generación de plazas de 
mercado y ciudadelas 
agrotecnologrcas en el departamento 
de AntIoquIa 
lmplementac1on de sistema~ 
agroforestales y de agricultura 
sostenible para el aumento de la 

$1156 580 380 product1v1dad y adaptación al cambio 
climático en el Departamento de 
1Ant1oqu1a 
!Apoyo Registro de predio exportador 
IY cert1f1cac1ones para el 

$55 000 000 cumphmrento de normas de calidad 
orientadas a meiorar producción, 
comerc1ahzacIón y sostenrbrhdad 
iambrental en Ant1oqu1a 

$2.444.025.874 ,. 

\ 
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DECRETO Hoja 3 

"Por medio del cual se efectúan unas mod1ficac1ones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024" 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de 1nvers1ón en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con el siguiente detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
MeJoram1ento de la Infraestructura 
de apoyo a la producc1on, 

0-2091 163G 2-3 C17093 140105 $1 232 445 494 ransformac1ón y comercIallzacIon 
pecuaria del Departamento de 
Ant1oquia 
Fortalec1m1ento de los sistemas 

0-2091 163G 2-3 C17022 140106 $1 156 580 380 
agroforestales para la reconversIon 
productiva sostenible en el 
Departamento de Ant1oqu1a 
MeJoramIento de la sosten1b1ildad de 
los sistemas productivos de 

0-1010 163G 2-3 C17021 140101 $55 000 000 Agricultura Campesina, 
Etnica y Comunitaria 
Departamento de Ant1oau1a 

Total $2.444.025.87 4 

Artículo Tercero Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación~ 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Fam1har, 
en el 

BERN 
Repu 

RREA TABORD~ 
eneral ... \ 

IOQ 

::z:=-c--7~
;5P.:ru:Go VALÉNCIA GÓNZÁLEZ 

Secretario de Hacienda 
NOMBRE 

Proyecto Norem Antonio Pineda Rodnguez, Profesional Universitario 

Rev1s6 Cnst1an Mauricio Bunt1ca Garc1a, Director de Presupuesto 
Reviso Rev1s1on Despacho Hacienda 

Aprobo Jorge Enrique Cañas Giralda, Subsecretario F1nanc1ero 

Rev1s6 Nestor Fernando Zuluaga Giralda, Director de Asesona Legal y de Control 

■ 

1a 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos s n rmas y 1 
legales vigentes y por tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la vIgencIa 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJercIcI0 de las 
facultades constItuc1onales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Const1tuc1ón Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de d1c1embre de 2023 establece 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgámco del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) d1smmuyendo otra (contracréd1to), sm alterar el monto total 
de los presupuestos de funct0nam1ento, mvers1ón o servIcI0 de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de flqwdacIón del presupuesto, 
se denomman "traslados presupuesta/es mtemos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto 

Para la expedición de estos actos admm1strativos se reqwere de la solicitud 
del Jefe de cada órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dtrecc1ón de Presupuesto Si se 
trata de gastos de mvers1ón, se reqwere el concepto favorable del 
Departamento Admm1strat1vo de Planeac1ón Departamental " 

b Que la Secretaría de Ambiente y SostenibIhdad, mediante el oficio con radicado 
No 202402004571 O del 25 de septiembre de 2024, sohc1tó a la D1recc1ón de 
Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar n traslado presupuesta! interno 
por valor de $200 000 000 dentro del agregado de inversión 

c Que la Secretaría de Ambiente y Sostenib1hdad, mediante el of1c10 con radicado 
No 2024020045926 del 26 de septiembre de 2024, sol1c1tó al Departamento 
Admm1strat1vo de Planeac1ón concepto favorable para realizar el traslado 
presupuesta! interno 

d Que el Departamento Admin1stratIvo de PlaneacIón, emItIó concepto favorable en 
el of1c10 con radicado No 2024020046200 del 27 de septiembre de 2024 

e Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Ant1oqu1a y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto cert1f1có 
la dIsponibIhdad de las apropIacIones a contracred1tar con el Cert1f1cado de 
D1sponib1hdad Presupuesta! (CDP) No 7100000299 de septiembre 30 de 2024 

~. ~ 

A 

l 'S /7 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas mod1ficac1ones al Presupuesto General 
del Departamento en la v1genc1a 2024" 

f Que el obJet1vo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en la Secretaría de Ambiente y Sostenib1hdad con el fm 
de Proteger las áreas de 1mportanc1a estratégica que surten de agua los 
acueductos municipales en el departamento de Ant1oqu1a Es muy d1fíc1I para los 
mun1c1p1os gestionar y desarrollar programas de v1g1lanc1a y control en los predios 
públicos abastecedores de acueducto, es de vital 1mportanc1a financiar estos 
programas (Guardacuencas, Cercanos, Guardabosques) con el fin de garantizar 
la prov1s1ón de agua para los acueductos 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de mvers1ón en 
la Secretaría de Ambiente y Sostenib1hdad, de conformidad con el s1gu1ente detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Desarrollo de estrateg 1as educativo 
ambientales y de part1c1pac1ón para la 

0-2522 1128 2-3 C32082 210051 $200 000 000 preservac1on en areas y ecosistemas 
estrateg1cos de zonas abastecedoras de 
acueductos del Departamento de Ant1oqura 

Total $200.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Ambiente y Sostenib1hdad, de conformidad con el s1gu1ente detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

1~ 0055 

Protección de las areas de 1mportanc1a 

0-2522 1128 2-3 C32032 $200 000 000 estrateg1ca para la conservación del recurso 
hidnco que surte de agua los acueductos 
municipales en el departamento de Ant1oqu1a 

Total $200.000.000 

Artículo Tercero Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Re 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

■ 

18 

,,.--y-;) 

ORREA TABORD ALE CIA GONZÁLEZ 
Secretaria General 

NOMBRE 

Proyecto Norem Antonio Pineda Rodriguez, Profesional Universitario 
Revisó Cr1st1an Mauricio Burit1ca Garc1a, Director de Presupuesto 

Reviso Rev1s1on Despacho Hacienda 
Aprobó Jorge Enrique Cañas G1raldo, Subsecretario F1nanc1ero 

Reviso Nestor Fernando Zuluaga Gira Ido, Director de Asesorla Legal y de Control 

Aprobó Cesar Augusto Pérez Rodriguez, Subsecretario Prevención del Daño Ant1Jurld1co 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJust o a as normas 

legales vigentes y por tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

FECHA 
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Radicado: D 2024070004454 
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~~un~ECRETO 1 ~m 1111111~11111~1m1~1~ mm11111~11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modIfIcac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la vIgencIa 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJercIcI0 de las 
facultades constItucIonales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Const1tuc1ón Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de d1c1embre de 2023 establece 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgámco del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracréd1to), sm alterar el monto total 
de los presupuestos de func1onam1ento, mvers1ón o serv1c10 de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liqwdac1ón del presupuesto, 
se denomman "traslados presupuesta/es internos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto 

Para la expedición de estos actos admimstrat,vos se reqwere de la sohc,tud 
del Jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto S1 se 
trata de gastos de mvers1ón, se reqwere el concepto favorable del 
Departamento Admm1strat1vo de Planeación Departamental " 

b Que la Secretaría de la Juventud, mediante el of1c10 con radicado N 
2024020046447 del 30 de septiembre de 2024, solicitó a a la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar un traslado presupuesta! interno 
por valor de $85 500 000 dentro del agregado de inversión 

c Que la Secretaría de la Juventud, mediante el of1c10 con radicado No 
2024020046447 del 30 de septiembre de 2024, solicitó al al Departamento 
AdminIstratIvo de PlaneacIón concepto favorable para realizar el traslado 
presupuesta! interno 

d Que el Departamento Admin1strat1vo de Planeac1ón, emItIó concepto favorable en 
el of1c10 con radicado No 2024020046761 del 02 de septiembre de 2024 

e Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Ant1oqu1a y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto cert1f1có 
la d1spornb1hdad de las apropIacIones a contracred1tar con el Cert1f1cado de 
D1spornbIhdad Presupuesta! (CDP) No 7100000303 de octubre 03 de 2024 

f Que el obJet1vo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en la Secretaría de la Juventud, con el fin de adelantar 
proyectos en las diferentes subreg,ones i programas tales como FortalecImIen~ 

A 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024" 

al subsistema mst1tuc1onal de Juventud, Políticas públicas de Juventud, Subsistema 
de part1c1pac1ón Juvenil, Formación Juvenil (Escuela de Agentes Locales de 
Juventud y la formación a formadores), Mov1hzac1ón social para la Juventud, 
Gestión de proyectos para la Juventud, Gestión del conoc1m1ento, "En el marco de 
la homologación y armonización de proyectos con el Plan de Desarrollo "Por 
Ant1oqu1a firme 2024 - 2027" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de mvers1ón en 
la Secretaria de la Juventud, de conformidad con el s1gu1ente detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Implementación del Programa Jóvenes por 

0-1010 144D 2-3 C41026 070122 $85 500 000 la Vida del Plan de Desarrollo "Unidos por 
la Vida" 2020 2023 Ant1oquIa 

Total $85.500.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de mvers1ón en la 
Secretaría de la Juventud, de conformidad con el siguiente detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-101 O 144D 2-3 C41016 070143 $85 500 000 
Formación Escuela de Transformación 
(Juvenil Ant1oqu1a 

Total $85.500.000 

Artículo Tercero Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE BER 
Rep' 

IOQ 
bia 

obernador de Ant1oqu1a 

Secretaria General 

- ~~ 
ORREA TABORD~ ANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ 

Secretario de Hacienda 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyecto Norem Antonio Pineda Rodnguez, Profesional UnrversItano \.'\,,,...,,~ ~ P. .......... 03-10-2024 

Reviso CrrstIan Maurrcio BuritIca Garc1a, Director de Presupuesto •adb_" l1í.1H1 ec1 n,-IC> -L<j 

Reviso RevIsIon Despacho Hacienda ~ 
_,., 
~ ~ IO~'; 

Aprobo Jorge Enrique Cañas G1raldo, Subsecretarro Financiero ~ u. !Y';_ ~-\O- l,~ 
Reviso Nestor Fernando Zuluaga G1raldo, Director de Asesona Legal y de Control ~\) o~hoJ!l.~ 
Aprobó Cesar Augusto Perez Rodrrguez, Subsecretario Prevenc1on del Daño Ant11und1co "-'J.:,,(,,~ ""'-1 (:,,..-10-7-t 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo - ·-- 11urmas y '\JISposIcIones 
legales vigentes y por tanto, baJo nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma 

IA 
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Radicado: D 2024070004455 d':ii 
Fecha: 16/10/2024 ,.,..,_._.,_.,,,,.,. 

DEPARTAMENTO DE ANÍl~~~7;º 11m111rmH1~H111111m11~m1mm1u1mr 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se nombra en Provisionalidad Vacante Definitiva unos docentes en la Planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones a través del aplicativo Sistema Maestro 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la 
competencia de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y adm1nistrat1vo de los 
planteles educativos, suJetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sm superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 
murnc1p1os, preferiblemente entre los limítrofes, sm más requ1s1to legal que la exped1c1ón de 
los respectivos actos admm1strat1vos debidamente motivados 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura admin1strat1va de la 
adm1nistrac1ón Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, d1rect1vo docente y adm1rnstrat1vo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar l1cenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1sc1plinarros y demás novedades admm1strat1vas a los 
docentes, directivos docentes y personal adm1nistrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los murnc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y adm1nistrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los 
Establec1m1entos adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, 
financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

ARTÍCULO 13 Nombramientos prov1s1onales Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en prov1s1onalidad con personal reúna 
los requ1s1tos del cargo, en los siguientes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en s1tuac1ones adm1nistrat1vas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento prov1s1onal será por el tiempo que dure la 
respectiva s1tuac1ón administrativa En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo 

b En vacantes definitivas, el nombramiento prov1s1onal será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso 
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GOBERNACION 

Parágrafo Los educadores contratados por órdenes de prestación de serv1cI0 que tienen el 
derecho a ser vinculados en prov1s1onalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, 
serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provIs1onalmente de 

conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de 
personal que fIJe la Nación en eJerc1c10 de su competencia especial dada por el artículo 40 de 
la Ley 715 de 2001 
Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con 
lo dispuesto en este decreto 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo de 2016, mediante el cual reglamenta el Decreto Ley 
1278 de 2002 en materia del tipo de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
prov1s1ón, y otras d1sposIc1ones, y se ad1c1ona el Decreto 1075 de 2015 Único Reglamento del 
Sector Educación, El nombramiento prov1s1onal se aplica para la prov1s1ón transitoria de 
cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o def1mt1va y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requ1s1tos del cargo 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento prov1s1onal en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye 
del respectivo listado En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la 
entidad territorial cert1f1cada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los 
requIs1tos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso s1gu1ente 

Tratándose de vacancias def1mt1vas, el cargo docente será ocupado por una de las personas 
inscritas en el aplicativo dispuesto por el M1msteno de Educación Nacional, que hace parte del 
sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5º numeral 5 4, de la Ley 
715 de 2001 

Parágrafo En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del serv1cI0 educativo, 
la autoridad nominadora podrá, mediante acto adm1mstrat1vo debidamente motivado, nombrar 
prov1s1onalmente a un docente que cumpla con los requ1s1tos del cargo 

Para los empleos que se buscan proveer en vacante defin1t1va no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará por Sistema Maestro 

La Resolución Nacional 016720 del 27 de d1c1embre de 2019, por la cual se implementa el 
Aphcat1vo de que trata el Artículo 2 4 6 3 11 del Decreto 1075 de 2015, el cual se denomina 
"Sistema Maestro", que forma parte del Sistema de Información Nacional de Educación Básica 
y Media, y establece los proced1m1entos y entenas para que su uso permita la prov1s1ón de 
vacantes def1mt1vas de cargos docentes baJo la modalidad de Nombramiento Prov1s1onal en 
los establec1m1entos educativos oficiales de las entidades territoriales cert1f1cadas en 
educación, de conformidad con lo establecido en el Capítulo 2, Título 6, Parte 4, Libro 2 del 
Decreto Nacional 1075 de 2015 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del serv1cI0 educativo a mños y Jóvenes del Departamento de 
Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y servIcI0 público esencial, se hace necesario 
realizar nombramientos prov1s1onales, a fin de cubrir las vacantes existentes 

Los Docentes que por este acto admin1strat1vo se nombran, reunen las calidades establecidas 
en el artículo 3 del Decreto Ley 1278 de Jumo de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, 
y lo establecido en los Artículos 5º y 7° de la Resolución 06312 del 7 de abnl de 2016 para 
desempeñar la función docente 

2de 5 
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Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Prov1s1onahdad Vacante Def1mt1va, en la Planta de 
cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de 
PartIcIpac1ones, a los educadores que se mdIca a contmuac1ón 

DOCENTE A NUMERO INSTITUCIÓN 
EN 

N" C~DUIA TÍTULO MUNICIPIO ÁREA REEMPIAZO 
NOMBRAR DEPIAZA EDUCATIVA - SEDE 

DE 
PSICOLOGO, 

DANIEL 
ESPECIALISTA 
EN 

1 
ROBERTO 

71268037 PSICOLOGIA AMALFI 20398 
C E R 1A GURRIA DOCENTE NUEVA PLAZA 

RAMIREZ 
CLINICA Y 

C E R LA GURRIA ORIENTADOR VACANTE 
CARMONA 

SALUD 
MENTAL 

DANIELA 1 E R 

2 
CAROLINA 

1001939300 PSICOLOGO AMALFI 20404 
PORTACHUELO DOCENTE NUEVA PLAZA 

VALENCIA COLEGIO ORIENTADOR VACANTE 
MARTINEZ PORTACHUELO 

PSICOLOGA, 
MAGISTEREN 

LILIANA SOFÍA 
ASESORÍA 
FAMILIAR Y C E R LA PAULINA DOCENTE NUEVA PLAZA 

3 CELADA 32559038 
GESTIÓN DE 

VALDIVIA 20417 
C E R LA PAULINA ORIENTADOR VACANTE 

MARTÍNEZ 
PROGRAMAS 
PARA LA 
FAMILIA 

LICENCIADO ,-

YEISON 
EN 

4 RAMOS 1075221122 
PEDAGOGIA 

AMALFI 20403 
C E R TINITACITA DOCENTE NUEVA PLAZA 

COGOLLO 
INFANTIL, C E R TINITACITA ORIENTADOR VACANTE 
MAGISTEREN 
EDUCACIÓN 1 ~ 

HE ~1p LICENCIADO e e :>~e lDI 3 EN 
PEDAGOGIA 
REEDUCATIVA, 

CARLOS ESPECIALISTA 

5 
ANDRES 

79827423 
EN 

ANORÍ 20405 
C E R EL CARMIN DOCENTE NUEVA PLAZA 

LOMBANA DESARROLLO C E R ELCARMIN ORIENTADOR VACANTE 
BENITES HUMANO CON 

ENFASIS EN 
PROCESOS 
AFECTIVOS Y 
CREATIVIDAD 

LUCELLY 
C E R MADRESECA DOCENTE NUEVA PLAZA 

6 BERRIO 21585124 PSICOLOGA ANORÍ 20406 
RODRIGUEZ 

C E R MADRESECA ORIENTADOR VACANTE 

EDGAR 

7 
ENRIQUE 

78697473 PSICOLOGO BRICEÑO 20418 
CE R MORRON C DOCENTE NUEVA PLAZA 

GUZMÁN E R MORRON ORIENTADOR VACANTE 
ESPITIA 

TRABAJADORA 

MARY LUZ 
SOCIAL, 

8 CETRE 1129044671 
ESPECIALISTA 

CÁCERES 20459 
C E R EL TIGREC DOCENTE NUEVA PLAZA 

HURTADO 
EN E R EL TIGRE ORIENTADOR VACANTE 
PEDAGOGIA 
DE LALUDICA 

IA 
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INSTITUCION 

HERNANDO PSICOLOGO 
EDUCATIVA RURAL 

9 JOSE ARRIETA 11041366 SOCIAL CAUCASIA 20468 
MARGENTO DOCENTE NUEVA PLAZA 

CALY COMUNITARIO 
INSTITUCION ORIENTADOR VACANTE 
EDUCATIVA RURAL 
MARGENTO 

PSICOLOGO, 
1 E R 

ENIS VANEO ESPECIALISTA 
10 MENA 43142346 EN GERENCIA CHIGORODÓ 20430 

BARRANQUILLITA 1 DOCENTE NUEVA PLAZA 

SALCEDO DEL TALENTO 
E R ORIENTADOR VACANTE 

HUMANO 
BARRANQUILLITA 

-

INGY DANIELA TRABAJADORA 
1 E R PUERTO 

DOCENTE NUEVA PLAZA 
11 1131044989 EL BAGRE 20471 CLAVER LICEO 

MENA COPETE SOCIAL 
PUERTO CLAVER 

ORIENTADOR VACANTE 

LICENCIADO 
EN 

GLADYS 
PEDAGOGÍA 

OTILIA 
INFANTIL, 1 E R PUERTO 

DOCENTE NUEVA PLAZA 
12 39760814 ESPECIALISTA EL BAGRE 20474 LOPEZ COLEGIO 

ALFONSO 
EN GERENCIA PUERTO LO PEZ 

ORIENTADOR VACANTE 
RUIZ 

DE 
INSTITUCIONES 

li\ EDUCATIVAS 

ERICA 1 E JESUS MARIA 

13 
VIVIANA 

21818742 PSICOLOGA ITUANGO 20414 
VALLE JARAMILLO 1 DOCENTE NUEVA PLAZA 

GUZMAN E JESUS MARIA ORIENTADOR VACANTE 
LOPERA VALLE JARAMILLO 

INSTITUCIÓN 

INGRI LICENCIADO 
EDUCATIVA LUIS 

NATALIA EN 
MARIA PRECIADO 

DOCENTE NUEVA PLAZA 
14 1075219882 ITUANGO 20415 ECHAVARRIA I E 

SALAMANCA PEDAGOGIA 
LUIS MARIA 

ORIENTADOR VACANTE 
YAIME INFANTIL 

~ 1~ PRECIADO 
ECHAVARRIA 

MARIA ISABEL PROFESIONAL 
1 E R JOSE FELIX DE 

15 RUIZ 1035433445 EN TRABAJO ITUANGO 20416 
RESTREPO I E R DOCENTE NUEVA PLAZA 

MORALES SOCIAL 
JOSE FELIX DE ORIENTADOR VACANTE 

' RESTREPO 
'\J J i.= 

ARTÍCULO SEGUNDO: Not1f1car en los términos del artículo 66 y sIguIentes de la ley 1437 
de 2011 a los interesados los nombramientos por escrito, quienes deberán en el mismo acto 
manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles 
sIguIentes, previo el lleno de los requIsItos ex1g1dos en la Ley, Contra el presente acto 
adm1rnstrat1vo no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Decreto a la Subsecretaria Adm1rnstratIva, Dirección de Talento humano y D1recc1ón de 
Nómina y Prestaciones Sociales 

ARTÍCULO CUARTO: A los Docentes y Directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia def1rnt1va o propiedad de acuerdo con el estatuto 
Docente que les sea aplicable dentro de los 1 O días siguientes a la not1f1cac1ón, deberán 
aportar el cert1f1cado de IrncI0 y terminación de labores Este cert1f1cado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía - SAC- o mediante ofIcI0 radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de AntIoquIa 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~~ 
MAURICIO ALVt~~ 

NOMBRE 

Ymed Andrea Valle¡o Martlnez 
Aux1har Adm1nistrat1va 
Juan Fehpe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Educación 
Raul Humberto Bemo Posada 
Director de Talento Humano 

Adnán Alexander Castro Alzate 
Subsecretano Admm1strat1vo 

Secretario de Educación 

FIRMA 

Los arnba firmantes declaramos que hemos rev,sado e 
or lo tanto, ba o nuestra res onsab1hdad lo 

FECHA 

4 t-10!:2.4 

República de Colombia 
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6/6/24 , 15:30 

Fecha de impresión 6/06/2024 3:29:57 p. m. 

Gobernacion de Antioquia 

Nombre de Acta Organismo 

IV Sesión Comité Institucional DEPARTAMENTO 
de Gestión y Desempeño ADM INISTRATIVO 

Oficina 

SUBDIRECCIÓN 
PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL y PLANEACIÓN 
SEGUIMIENTO A LA 
GESTIÓN 

Codificación 

Lugar Fecha Reunión 

Despacho Administrativo de 3010412024 OS:OO a. m. 
Planeación oficina 11 O 1 

Quien Cita 

DANIEL ALBERTO 
ARBELAEZ ECHEVERRI 

, 

Privacidad 

Pública 

Notas Por 

ACTA 

Proceso 

Direccionamiento Estratégico 
DE 

Fecha de Creación 

06/may./2024 10: 19i: 00 

Proxima Reunion 

GOMEZ 

) 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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Asistentes 

Eliminar Nombre 

I!!!. YURLYS YENIRA MURILLOARRIAGA 

11E JORGE HERNAN ZULUAGA PEREZ 

11E JUAN CARLOS ARROYAVE PELAEZ 

fil RODRIGO ALBERTO MENDOZA VEGA 

1lii' PAOLAANDREA CARVAJAL GALLO 

¡¡ií LI NA ESTEFANIA VELASQU EZ RENDON 

¡¡rr CATALINA DUQUE BOTERO 

jiit BEATRIZ ELENA ARIAS GOMEZ 

¡¡ii' LILIANAANDREA LOPEZ NORENA 

fií JOSE LUIS VARGAS FORERO 

[i[ DANIEL ALBERTO ARBELAEZ ECH EVERRI 

11E L I NA MARIANA GOM EZ ZEA 

liii: LILIAN JANETH PEREA CUESTA 

Otros Asistentes 

Eliminar Nombre 

fií 

liii 

Detalles 

ISABEL CRISTINA CARDONAACEVEDO 

CATALINAALVAREZ VALENCIA 

Es Asistente Es Copia 

Asistió Copia Revisó 

, 

ERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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Objetivos de la Reunión 

Eliminar Objet ivo 

Llevar a cabo la IV Sesión Comité Institucional de Gestión y Desempeño, para tra tar cada uno de los temas definidos en la 
agenda. 

Temas Tratados en la reunión 

El iminar Nombre 

¡¡ii' 

¡¡ii' 

Verificación del quórum 

Eliminación Comprobanles de Pago 
- Gerencia de Catastro (El tema se 
presentó en el comité anterior, está 
pendiente de aprobación). 

GOBERNA 
Repú 

llE 
Presentación Información del 
Formulario único de Reporte y 
Avance de Gestión FURAG 

Comentarios Relevantes 

Descripción 

El día 30 de abril se lleva a cabo la IV sesión del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño, debido a que el pasado 23 de abri l se real izó citación, pero no hubo 
Quorum por lo que la reunión fue re programada . Lo anterior considerando el Parágrafo 
2ºdel Decreto que indica que el quórum deliberatorio del Comité será de la mitad más 
uno de sus integrantes y las decisiones se adoptará por mayoría simple, en caso de 
que no haya quórum se cancelara la reunión del comité, por esto se re itera la 
importancia de contar con la asistencia de cada uno de los directivos o de sus 
delegados. 

Continuando con la reunión, Daniel Alberto Arbeláez Echeverri, Subdirector de 
Planeación Institucional y Seguimiento a la Gestión, da la bienvenida a los asistentes e 
informa que se estallevando a cabo la socialización del Plan de Desarrollo 2024-2027 
en la Asamblea Departamental; seg1uidamente, presenta la agenda a desarrollarse. 

Yurlys Yenira Murillo Arriaga, Auxi liar Administrativa de la Gerencia de Catastro, 
continúa exponiendo los motivos por los que requiere que se elimine los comprobantes 
de pago generados por diversos trámites que se llevan a cabo en la dependencia, esto 
debido a que en el año 2022 la Gerencia de Auditoria Interna realizó un hallazgo 
donde evidencio un importante fondo acumulable de copias de comprobantes de pago. 

Con el objetivo de subsanar dicho hallazgo, la Gerencia de Catastro envió ofic io 
solicitando orientación a la Direccióh de Gestión documental y a su vez a la Secretaría 
de Hacienda , quienes respondieron que los comprobantes de pago no son 
docu entos válidos para ser conservados en las direcciones. 

Por lo anterior, la Gerencia de Catastro competente en materia procedimental sugiere 
que las copias de comprobantes de pago se pueden conservar por un lazo bimestral, 
mientras se rea liza la conciliación entre Hacienda y Catastro o devolvérselo a los 
usuarios con un sel lo o perforación. 

Una vez con<s1u ida la ínte encion de la se idora urlys Murillo se somete a 
aprobación la eliminación de los comprobantes de pago por parte de los miembros el 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño, quedando aproba~ por unanirpidad. 

Ver anexo 1 
Eliminación Comprobantes de Pago - Gere cia de Catastro. 

Carpeta- . Solicitud Eliminación Documen os Gerencia Catastro 2024020011533 

Juan Carlos Arroyave Peláez, Profesional Especial izado, hace una breve reseña sobre 
el puntaje obtenido por la Gobernación de Antioquia en el Índice de Desempeño 
Institucional para la vigencia 2022, donde la Entidad ocupó un segundo lugar dentro 
del grupo par con un puntaje de 88.8. 

Con respecto al cronograma, manifiesta que se encuentran en la penúlt ima semana, 
que solo quedan 7 dias para el registro de la información debido a que el cierre del 
aplicativo FURAG para Antioquia será el 14 de mayo, por lo tanto, solicitó a los 
directores y profesionales de apoyo consignar en el cuestionario las respuestas y 
evidencias de cada pregunta, las cuales serán revisadas por el equipo interdisciplinario 
conformado por Auditoria interna, Desarrollo Organizacional y la Subdirección de 
Planeación Institucional y Seguimiento a la Gestión; por último, indica que el 
Departamento Administrativo de Planeación dil igenciará el FURAG con la información 
suministrada por los lideres de política o enlaces. 

Ver anexo 2 
FURAG 2023 
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616124, 15:30 

Regist ros( 4) 

Nombre 

!J FO-M1-P7-0Q1 

o 2. FURAG 2023 

Tamaño Fecha 

95 KB 06/may./2024 
11:15i :00 

11 MB 06/may./2024 
10:58i:00 

.!') 1. Solicitud Eliminación Documentos Gerencia Catastro 4 MB 06/may./2024 
2024020011533 10:57i :00 

1. Eliminación Comgrobantes de Pago - Gerencia de 14 MB 06/may./2024 
Catastro. 10:56i:OO 

Tareas ( con avances a 6/06/2024 3:29:39 p. m.) 

Evaluación y Cierre De La Reunión 

Se logró el obj etivo 

SI 

Referencia de logro de los objetivos planteados 

Se desarro ló la temática propuesta en la agenda 

) 

, 

Responsable 

UNA MARIANA GOMEZ 
ZEA 

UNA MARIANA GOMEZ 
ZEA 

UNA MARIANA GOMEZ 
ZEA 

UNA MARIANA GOMEZ 
ZEA 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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6/6/24, 1530 

Nombre: YURLYS YEN IRA MURILLO ARRIAGA 
Identificación : 1076324328 

Nombre: JORGE HERNAN ZULUAGA PEREZ 
Identificación : 

Nombre: JUAN CARLOS ARROYAVE PELAEZ 
Identificación : 9855441 3 

Nombre: RODRIGO ALBERTO MENDOZA VEGA 
Identificación : 71631197 

Nombre: PAOLAANDREA CARVAJAL GALLO 
Identificación : 41954938 

Nombre: LINA ESTEFANIA VELASQUEZ RENDON 
Identificación : 1059784621 

Nombre: CATALINA DUQUE BOTERO 
Identificación : 43608521 

) 

, Nombre: BEATRIZ ELENAARIAS GOMEZ 
Identificación : 43071962 ON DE ANTIOQUIA 
Nombre: LILIANAANDREA LOPEZ NORENA 
Identificación : 43752328 

Nombre: JOSE LUIS VARGAS FORERO 
Identificación : 98495783 

a de Colombia 

Nombre: DANIEL ALBERTO ARBELAEZ ECHEVERRI 
Identificación : 1036931437 

Nombre : UNA MARIANA GOMEZ ZEA 
Identificación : 43822249 

Nombre: LILIAN JANETH PEREA CUESTA 
Identificación : 1017174732 

5/5 
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